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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

15 de junio de 2010 – 10ª Sesión Ordinaria


10ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

15 de junio de 2010

Ausentes, con aviso: Senadores Panozzo y Vittulo

Ausentes: Senadores Díaz y Navarro.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 14, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de trece señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Federal a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ruiz. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Schepens. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Es para informar a esa Presidencia sobre la inasistencia del Senador Panozzo, quien debió viajar a su Departamento para realizar actividades con el señor Gobernador de la Provincia en el día de hoy. De igual manera, para justificar la inasistencia del Senador Vittulo quien se encuentra en su Departamento por cuestiones personales.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Presidencia toma razón de lo señalado por el señor Senador Strassera.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-Al enunciarse el punto 2, Proyecto de Ley por el que se establece el Sistema de Áreas Naturales Protegidas, expediente Nº 9841, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Es para solicitar, señor Presidente, que este proyecto, además de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, sea girado también a la Comisión de Producción.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto pasa a las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Producción.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Schepens, se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, el Primer Seminario Nacional “La Administración de la Información y su Aporte a la Gestión de Conocimiento: Experiencia del Trabajo de la Administración Documental en las Organizaciones del Siglo XXI”, a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente Nº 9858.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo “Las Sexagésimas Jornadas de la Asociación de Cirugía de Entre Ríos”, a realizarse los días 24 y 25 de junio del corriente año en el nuevo Auditorio Municipal de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 1139 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el cual la Cámara de Senadores expresa su beneplácito por la mención recibida por el Colegio Justo José de Urquiza de Concepción del Uruguay, a la participación en el “VII Premio Iberoamericano en Honor a la Excelencia Educativa 2010 “, expediente Nº 1140 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo los festejos del bicentenario de la Prefectura Naval Argentina a realizarse en Concepción del Uruguay el próximo 30 de junio, expediente Nº 1141 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que se propicia que este Honorable Senado vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial inicie gestiones para evitar acciones judiciales contra participantes del corte de la Ruta Nº 136, expediente Nº 1159 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini y su envío a la Comisión de Legislación General. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Pasa a la Comisión de Legislación General. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley referido a la creación del Colegio de Médicos de Entre Ríos, expediente Nº 8757.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión del dictamen mencionado en el Orden del Día de la próxima sesión.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este dictamen pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente: solicito el ingreso de un Proyecto de Comunicación por el que este Cuerpo vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial arbitre los medios para hacer cumplir la legislación vigente referente a la conservación del suelo, en especial por la situación provocada en cercanías de la ciudad de Colón, por la construcción de un terraplén que afectaría un área que funciona como valle de inundación y reservorio de biodiversidad, con un número de Mesa de Entradas 1158.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee :

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente: solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Declaración por el cual se propicia que esta Honorable Cámara de Senadores, declare de interés la celebración del Vigésimo Quinto Aniversario de la Escuela Secundaria Nº 3, “Américo del Prado” de la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal, expediente número 1145 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente: solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Comunicación por el que la Honorable Cámara de Senadores vería con agrado que el Poder Ejecutivo de Entre Ríos declare de Interés Provincial la celebración del Vigésimo Quinto Aniversario de la Escuela Secundaria Nº 3, “Américo del Prado”, de la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal, a cumplirse el próximo 6 de Agosto del presente año, expediente número 1156 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

-Homenaje a los muertos en el bombardeo a Plaza de Mayo el 16 de junio de 1955.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente: los compañeros me han pedido que sea breve, pero no va a ser fácil.


El 16 de junio del año 1955, creo y tengo el pleno convencimiento señor Presidente, es la fecha de quiebre de la unidad argentina, en la que realmente comienza la violencia en nuestro país.


La Argentina desde antaño ha sido un país en donde las divisiones internas han existido, entre unitarios y federales; crudos y cocidos; peronistas y antiperonistas; Boca y River; azules y colorados; habría innumerables casos, pero esto en todos los países ha sido así. Lo que nunca o muy pocas veces ha sucedido es el terrorismo de Estado, que no tiene su inicio en el año 1976 con el fatídico golpe y posteriores secuestros, muertos y desaparecidos, tiene el inicio con el bombardeo de más de 60 aviones a la Plaza de Mayo y a la Casa de Gobierno, intentando entre otras cosas, matar al Presidente Constitucional de los Argentinos, Teniente General Juan Domingo Perón, que logró nada más y nada menos matar a casi 600 compatriotas


Encontré y es una de las ventajas que tiene Internet que es infinita, esta foto de una mujer tirada en la vereda de la plaza, faltándole una pierna que se la cortó una esquirla de una de las bombas. Y como esta foto, puedo mostrar cientos de fotos de niños, de mujeres y de ancianos.


Fue un grupo que no tenía la disidencia por las cosas malas que hacía el peronismo en aquel momento, porque lo había puesto preso a Balbín, porque por ahí censuraba a algunos medios de prensa, sino que se estaba produciendo una revolución en la Argentina contra quien había colocado a la Argentina entre los diez principales países del mundo.


En el año 1952, señor Presidente, no existía deuda externa en la Argentina, que había arrancado con Rivadavia con el empréstito Baring Brothers, y hoy Rivadavia -y estas son las incongruencias de la historia Argentina- tiene la calle más larga con su nombre. Tal vez uno de los entregadores más grandes que tuvo la Argentina fue Marcelo Torcuato de Alvear, que le comentó graciosamente al embajador inglés en Brasil que, sería de su agrado que el Reino de Inglaterra se hiciera cargo de estas tierras. Además de aquella frase infeliz de Sarmiento cuando expresó, “el problema que aqueja a la Argentina es su extensión” y tenía en su proyecto político entregarle la Patagonia a los chilenos. 


Son proyectos ideológicos con los que uno puede o no estar de acuerdo. Nosotros en la década del ’60 cuando comenzábamos en el colegio secundario a hacer revisionismo histórico, hablábamos de los cipayos –cipayo es una palabra que proviene de Sepâhi, que era un habitante de la India que se alistaba en las tropas inglesas para pelear contra sus propios hermanos– y acá en la Argentina hubo cipayos y aún los hay, basta ver el programa de Mariano Grondona, basta escucharlo a Juan José Sebrelli y otros más que todavía tienen los genes gorilas circulando por su sangre y que, probablemente, hoy no tengan el caldo de cultivo para generar un golpe de Estado, pero que si lo hubiera, serían los primeros ministros y embajadores de esos insurrectos. 


Pero lo que duele del 16 de junio del año 1955 es que Perón tenía un plan de pacificación y que había hecho un acuerdo con el General Leonardi que el golpe se iba a dar para, teóricamente, sacar de alrededor de Perón un grupo enquistado que le estaba haciendo mal al Gobierno Peronista, por eso la frase de Leonardi de “ni vencedores, ni vencidos”, la huida de Perón a Paraguay y la posibilidad de volver en el menor tiempo posible para ser restituido en el poder.

El General Leonardi muere en una situación confusa y, por supuesto, el Almirante Isaac Rojas y Pedro Eugenio Aramburu se hacen cargo de la revolución, mientras Perón vive el exilio más largo que ha vivido un argentino, dieciocho años en España.


Quiero rendir este homenaje a quienes murieron inocentemente ese día en la Plaza de Mayo, ahí no había solamente peronistas, había también radicales, socialistas, independientes, hombres que venían de trabajar, chicos que iban a la escuela. 

Hoy se discute la Ley de Medios, señor Presidente, y lo quiero dejar total y absolutamente claro, la libertad de prensa no es decir lo que uno quiere, la libertad de prensa es decir lo que uno oculta y durante muchos años en la Argentina se ocultó esta realidad. Todavía hay algunos que siguen vivos y que deberían ser juzgados y procesados como violadores de los derechos humanos, porque ese día murieron 600 compatriotas, total y absolutamente desprevenidos, ni que hablar de lo que vivimos casi un año posterior con el fusilamiento del General Valle, sus camaradas y algunos civiles sin juicio previo.


Entonces, vaya este homenaje a esos compatriotas y que sirva, tal vez, esto para difundirlo, pero no para profundizar las diferencias, señor Presidente, porque no quiero un radical preso porque se oponga a un Gobierno Justicialista, como no quiero un justicialista preso porque se oponga a un Gobierno Radical. 

Creo que podemos disentir pero tenemos que levantar la altura del debate, hacer funcionar las instituciones, que la división de las funciones del poder -porque no existe la división del poder porque el poder reside en el pueblo, que lo delega en la voluntad popular a través de sus representantes- las funciones Legislativa, Ejecutiva y Judicial sean respetadas.

Que maduremos los argentinos, que podamos ponernos de acuerdo en los temas trascendentes. Hoy probablemente está pasando algo, a los entrerrianos nos puede estar llegando a dividir por cuestiones políticas: si está bien o está mal el corte de Gualeguaychú. En realidad hay problemas, como éste, que tienen que ser problemas de Estado y en cuanto tal no se discuten. Lo que se discute son los instrumentos y los medios para resolverlos. Y esto no es tan difícil. 


No dejemos más muertes en el camino. Que aquellos cipayos que todavía hoy están vivos sepamos quiénes son. Yo no tengo problema en que Grondona siga haciendo su programa y que diga por ahí con alguna sonrisa “me estoy volviendo peronista”. El nunca se va a volver peronista porque fue quien escribió la proclama del año 1955, porque es “gorila”, porque le tiene odio al pueblo y porque quiere un país para pocos. 


Nosotros, los peronistas, queremos un país para todos, para una comunidad organizada, para que la clase trabajadora tenga el 52 por ciento del producto bruto interno y no queremos discutir el sexo de los ángeles y menos aún queremos la violencia porque la vez que ha habido violencia en la Argentina, señor Presidente y a esto lo digo con respeto a todos los partidos políticos: los presos, los torturados, los perseguidos y los exiliados los ha puesto el Partido Justicialista. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Este Cuerpo tiene por rendido el homenaje ofrecido por el señor Senador por el Departamento Diamante, Raúl Abraham Taleb. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara el primer seminario nacional “La Administración de la Información y su aporte a la gestión del conocimiento: experiencia del trabajo de la administración documental en las organizaciones del siglo XXI”, a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente Nº 9858.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, este primer seminario nacional es organizado por la Universidad Autónoma de Entre Ríos y la Universidad de Concepción del Uruguay. Tan importante evento es auspiciado por la Cooperativa Río Uruguay de Seguros. El mismo se encuentra dirigido a especialistas de distintas áreas y disciplinas: archivistas, bibliotecólogos, museólogos, investigadores, historiadores, funcionarios, docentes y estudiantes entre otros y a todas aquellas personas interesadas en el tema. 


Se contará con la presencia del Licenciado Carlos Flores de Perú. Este disertante es miembro de la Comisión Técnica Nacional de Archivos, órgano consultivo en materia archivística en Perú para el 2010. El citado especialista, se desempeña como docente, archivero profesional y docente en la Escuela Nacional de Archiveros. Se ha diplomado en Ciencias de la Información por la Universidad Católica del Perú siendo, además, especialista en gestión documental y técnicas de archivo. Además, ha sido expositor en congresos nacionales e internacionales de archivística. 


Por estos fundamentos, señor Presidente, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Resulta aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes y en especial a las instituciones organizadoras del evento: la Universidad Autónoma de Entre Ríos, la Universidad de Concepción del Uruguay y la Cooperativa Río Uruguay de Seguros.

 SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las “60º Jornadas de la Asociación de Cirugía de Entre Ríos”, a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente Nº 9859. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

 SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, este evento será de repercusión regional, dentro del marco de la Asociación de Cirugía del Litoral, que nuclea a seis provincias, y de la cual la Asociación de Cirugía de Entre Ríos (ACER) forma parte también. Contará con el aporte del Cuerpo docente y alumnos de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Entre Ríos, más la presencia de profesionales de nuestra vecina República Oriental del Uruguay.


En estas jornadas se ha de resaltar y enriquecer el conocimiento científico en temas atinentes a la especialidad. Será un encuentro multidisciplinario y asistirán profesionales de elevada jerarquía científica, donde se estimulará y promoverá la capacitación profesional a modo de beneficiar a todos los ciudadanos.


Por lo expuesto solicito a mis pares legisladores apoyen el presente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que esta Cámara declara su beneplácito por la mención recibida por el Colegio Justo José de Urquiza de Concepción del Uruguay a la participación en el “VII Premio Iberoamericano en honor a la Excelencia Educativa 2010”, expediente Nº 9860. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

 SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, el Consejo Iberoamericano en Honor a la Calidad Educativa tuvo a bien seleccionar nuevamente al Colegio Justo José de Urquiza de Concepción del Uruguay, en la participación al “VII Premio Iberoamericano en Honor a la Excelencia Educativa 2010”, postulando de esta manera a esta prestigiosa institución a adquirir el Certificado Internacional de Calidad Educativa, haciéndolo miembro honorario de la asociación, estatus que se adquiere por méritos a la excelencia institucional.


El Consejo Iberoamericano en Honor a la Calidad Educativa es un organismo institucional no gubernamental con la misión de investigar, promover y conducir el cambio de los sistemas educativos hacia una educación de excelencia mediante el intercambio de experiencias entre los diferentes países que lo conforman.


El Colegio, que fue creado por el General Justo José de Urquiza en 1849, fue el primero en el país en brindar una enseñanza laica y gratuita, le ha tocado en esta etapa tener un carácter inclusivo. La verdad es que el cambio ha sido importante y en estos tiempos le ha tocado desarrollar un modelo de calidad propio, humanista e integral, equitativo y al alcance de todos, priorizando que el ser humano sea una persona de bien para él mismo, su familia, su vecindario, su país y para el mundo, que pueda convertirse en un hombre realizado y feliz, con una vida digna y en paz, siempre con la integración como norte caminando hacia el cambio de los sistemas educativos, hacia una educación de excelencia e integral, reconociendo a los profesionales e instituciones que se dedican a la educación de calidad, impulsando la adopción de auténticos valores humanos, formando hombres y mujeres de excelencia, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se comunicará al Rector del Colegio “Justo José de Urquiza”, Profesor Eduardo Julio Gisqueaux

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo los Festejos del Bicentenario de la Prefectura Naval Argentina, expediente Nº 9861.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, en el marco del bicentenario de una querida institución, como es la Prefectura Naval Argentina, cuyo origen se debió al incremento de la navegación y del comercio en el Puerto de Buenos Aires, ya la Primera Junta incorporó a la Prefectura como institución de la Patria en 1810 y se considera el 30 de junio como fecha de fundación ya que ese día salió un decreto redactado de puño y letra de Mariano Moreno, Secretario de Gobierno y Guerra de Junta, nombrando a Martín Jacobo Thompson como primer Capitán de Puerto de las Provincias Unidas del Río de la Plata.


En 1849 ocurrió un hecho para destacar, que el General Justo José de Urquiza, como Gobernador, decreta que a la derecha del Gobernador se sentará el Capitán de Puerto, lo que demuestra la importancia y jerarquía que tenía dicho cargo dentro de la estructura de Gobierno.


La Prefectura de Zona del Río Uruguay, del bajo Uruguay, tuvo asiento en la ciudad de Concordia desde 1818 y 10 años después se traslada a Concepción del Uruguay, denominándose Subprefectura de Zona del Bajo Uruguay. Más tarde, en 1853, se habilita oficialmente la Prefectura de Zona del Río Uruguay, siendo Mario Alberto Segarra su Prefecto Mayor.


Por estas razones es oportuno rendir homenaje y efectuar un debido reconocimiento a la Prefectura de Zona del Bajo Uruguay y a las Prefecturas subordinadas, con asiento a la vera del río Uruguay, Gualeguaychú, Paranacito y Gualeguay, respectivamente, las que como autoridad marítima nacional prestan una invalorable tarea en la salvaguarda de la vida humana en las aguas, la seguridad de la navegación, la seguridad pública, la protección ambiental y la protección de los recursos naturales.

En virtud de lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones al Prefecto Mayor de Zona Bajo Uruguay, Carlos Guillermo Peralta.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial arbitre los medios necesarios para hacer cumplir la legislación vigente referente a conservación de suelos y protección de los lugares cuya biodiversidad lo haga necesario, expediente Nº 9863.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, hace unos quince días atrás un grupo de ambientalistas de alrededor de 200 personas me invitó a participar de una reunión en el Club Liebig, en la localidad del mismo nombre, ubicada 10 kilómetros al Norte de la ciudad de Colón, a la vera del río Uruguay. En realidad invitaron a los tres legisladores del Departamento, fui el único que asistí, recibí algunas observaciones de los presentes respecto a que la empresa Iberpapeles está construyendo; tiene construido parcialmente y está terminando de construir, un terraplén que va a tener alrededor de ocho kilómetros de longitud y entre cinco y seis metros de altura, sobre la margen Sur del arroyo Perucho Verne y sobre la margen del río Uruguay, en la confluencia de este arroyo con el río Uruguay.


Según manifiestan los ambientalistas, es posible que este terraplén afecte la velocidad del curso de agua y afecte de manera grave los bancos del arroyo Caraballo, que se encuentran frente a la desembocadura del arroyo del mismo nombre. En consecuencia, esta gente me solicita que pidamos el Ejecutivo, a pesar de que ellos ya han tenido algunas reuniones con el Secretario de Ambiente Sustentable, Ingeniero Raffo, y hay algunas resoluciones de la CORUFA al respecto, que arbitre los medios necesarios –que es lo que expreso en el Proyecto de Comunicación– para que estas reparticiones del Gobierno Provincial actúen con la mayor celeridad, a fin de determinar el posible daño de este terraplén y, en caso de ser necesario, ordenar que sea vuelto a la situación original.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con el voto positivo a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, quisiera saber si es posible conseguir alguna ampliación más a lo solicitado por el Senador Arlettaz referente a las autorizaciones provinciales.

Para todo tipo de emprendimientos, ya sea un desmonte, una represa o cualquier otra obra, uno tiene que pedir la intervención del Estado, hacer una denuncia, así llega la policía y se para el desmonte.

Es decir, en el caso del desmonte, llega la policía, llega la fiscalización, que generalmente llegan en seguida -al menos es lo que nos está pasando en el norte entrerriano- ante la presencia de un desmonte llegan los inspectores, la autoridad correspondiente.

Lo que está expresando el Senador Arlettaz es algo terrible, es de gran magnitud, por lo cual creo que debería haber alguna otra forma de solucionarlo. Para que alguien encare un emprendimiento de esta naturaleza debe existir alguna relación de algún tipo y una autorización de importancia, por lo que se me ocurre que el Senador Arlettaz puede tener alguna otra información, aunque tal vez esto lo comprometa, pero si fuera así me gustaría conocerla. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, como la realidad siempre es una sola, la diferencia son las visiones de dicha realidad, los ambientalistas manifiestan que no existe autorización y la empresa dice que sí tiene la autorización. 

En consecuencia repito lo que dije anteriormente, la realidad es una sola pero hay diferentes visiones de la misma realidad.


Precisamente por ese motivo me comprometí ante los ambientalistas y estoy cumpliendo en este momento con mi compromiso de solicitar que el Poder Ejecutivo tome conocimiento de esto y arbitre los medios para que la situación se resuelva de alguna u otra manera. 

Si no hay autorización, que se resuelva de una manera y si hay autorización se verá si es legal y corresponde.

Desconozco en profundidad el tema, sí estoy enterado que el terraplén existe pero no sé el fondo de la cuestión. Este es el objetivo de este proyecto de comunicación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, este es un cuento de nunca acabar. 


En la gestión anterior sacamos la Ley del Comité de Cuencas y Consorcios del Agua, la que fue trabajada largamente y que venía a solucionar temas ya revisados, los problemas ambientales ya hechos, de público conocimiento, y evitaba todo este tipo de desconcierto en la población de no saber a quien recurrir. 

Este nacimiento de la sociedad ambientalista es justamente, porque el Estado está ausente.

Esta Ley del Comité de Cuencas y Consorcios del Agua está sancionada, está promulgada. Una biblioteca dice que tiene que ser reglamentada, por lo tanto no está aplicándose, y otra biblioteca dice que tiene uno o dos artículos, nada más, definiendo los comités de la zona, en cuántas cuencas va a dividir la Provincia que debe estar en el Decreto Reglamentario, que ya fue elevado a la Secretaría de la Producción, pero que no tiene esa reglamentación para que la Provincia entera tenga siete cuencas confeccionadas, los consorcios de usuarios de cada uno de los arroyos en los cuales crean conveniente los vecinos unirse de esta forma, en consorcios de usuarios. 

En mi Departamento tengo un consorcio de usuarios que, creo que en 15 o 20 días, va a tener la personería jurídica para poder constituirse como tal y después se armará, en base a que ya existe un consorcio de usuarios, la metodología para que otros consorcios de usuarios sigan formándose en otros Departamentos.

Además, con los presidentes de los consorcios de usuarios y con las entidades provinciales el Comité de Cuencas armará el Comité de Cuenca del Bajo Gualeguay, del Paraná y del Uruguay que va a tomar ese nombre supuestamente y es la primera entidad que tiene que resolver sobre el conflicto en el lugar, es decir, prever los conflictos a futuro.


Esta persona ha comprado un campo, es propietaria de un campo, se ha dirigido a las autoridades que él creía conveniente, supongo que como normalmente se ve es un “ni” y lo tira a la población para ver si tiene alguna repercusión de aprobación social. 

¿A qué viene esto? Me parece correcto el pedido de Arlettaz, me parece que desde la Cámara tiene que salir un compromiso firme de llamar al Ministro de la Producción o al que tenga que ver con el tema del CORUFA o al Ejecutivo para que reglamente en forma definitiva una ley que está para solucionar, para prever estos problemas, justamente en Entre Ríos donde estamos rodeados de ríos y, recuerdo, se trata de una ley que salió en consenso con la entonces Secretaría de la Producción y con el CORUFA. 

Algunos intereses particulares han hecho que esto se demore en cuanto a su reglamentación, pero estos intereses particulares nos traen este tipo de problemas y generan que toda una comunidad esté angustiada y donde deberían estas obras ser planificadas de tal forma de que beneficien en vez de perjudicar y que esa anuencia social esté bien representada entre productores, inversores, sociedad de ambientalistas y propietarios de linderos. 

Hoy tenemos un serio inconveniente en el Departamento por algunas alcantarillas tapadas y que no se resuelve y por ahí hay repercusiones cívicas de consideración, respecto de que las distintas entidades de la provincia “se tiran la pelota” unas con otras y no resuelven el conflicto. Pero mientras tanto es la población la que sigue perjudicándose y así es como va ganando descrédito el Estado. Y así es como surgen las figuras de estas asociaciones ambientalistas, de vecinos que cortan una ruta o publicaciones en los diarios o la figura Constitucional del Defensor del Pueblo que usamos en democracia para defender el pueblo. Yo siempre me pregunto para que estamos nosotros, para qué tenemos que poner un Defensor si el pueblo precisamente nos ha elegido teóricamente a nosotros para garantizar su bienestar. 

Entonces yo mocionaría, en orden a profundizar el pedido del Senador Arlettaz, que nos dirijamos al Poder Ejecutivo para que reglamente la Ley de Comité de Cuencas y Consorcios del Agua que sería la entidad que solucionaría los problemas planteados por los vecinos. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, quiero hacer algún aporte más al tema. En este caso el Estado no está ausente porque la Secretaría de Ambiente Sustentable actuó de oficio, que fue lo que se planteó en una reunión en la que estuvo el Secretario de Ambiente Sustentable. Por eso dije que está al tanto. Le planteó a los vecinos que nadie había hecho ninguna denuncia al respecto. La Secretaría de Ambiente Sustentable se entera y actuó de oficio. O sea que en este caso el Estado no ha estado ausente, el Estado ha estado participando. Lo que yo intento con esto, repito, es acelerar los tiempos de ejecución de los procesos y que se actúe como corresponda y ajustado a la ley. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, lo mío es un aporte anecdótico. Nosotros en una oportunidad en la que fuimos con la Comisión de Producción del Senado a la reunión de AFOA en Ubajay, fuimos invitados por la firma a recorrer la obra hidráulica. Yo la recorrí y para mí está muy bien hecha y se han tomado todos los recaudos. Con esto no quiero entrar en el hecho de si lo documental está bien o está mal encauzado. 

Sería bueno, como se decía acá, que se aclaren los roles de cada una de las partes y el Estado intervenga como tiene que intervenir a los efectos de no interferir con la producción ya que en este emprendimiento se han recuperado unos bañados, se dejaron una cantidad importante de esclusas y se calculó la cantidad de válvulas anti-derrame por hectáreas para que ante un eventual derrame no haya pérdidas de agua. 

La verdad es que es una obra hidráulica que a mí personalmente me impactó mucho y la recorrí entera y sería bueno que no se hagan las cosas porque el momento lo requiere, que se hagan las cosas y que cada cual pueda cumplir con su rol y se pueda producir tranquilo y con el mínimo daño. Digo mínimo daño porque toda actividad humana siempre produce un daño, pero hay que minimizarlo.


Por lo que vi, en relación a las otras arroceras que hay en la margen del río Uruguay, ésta es un ejemplo. Ese es el aporte que quería hacer, porque fuimos invitados a conocerla cuando concurrimos a la reunión de AFOA.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, lo que quiero expresar –y esto lo vivo desde hace mucho tiempo– es que cuando viene un pequeño o mediano productor, que tiene 200 hectáreas y quiere desmontar 30, resulta que la burocracia y los riesgos son tan grandes que no lo puede hacer, y seguramente lo necesita para sobrevivir. Sin embargo, cuando vienen las grandes estructuras económicas, quienes desmontan 500 o 1000 hectáreas, que están sujetos a lo mejor a cualquier denuncia, a algún acta, seguramente siguen avanzando y estoy seguro que nos perjudica enormemente. A esa altura, parecería que el poder –y no hablo de este gobierno, hablo de cualquiera, de los pasados y de los que puedan venir– no tiene la fuerza como para poder limitarlos. 

Esto lo vemos desde hace mucho tiempo y me preocupa esto, que hayan hecho algunas represas que son grandes, que son importantes, y que han perjudicado a un montón de propietarios; y sin embargo, ese propietario no tiene la capacidad como para poder defenderse, no tiene la capacidad como para pagar un abogado. A veces nos avisan a nosotros, por lo cual intentamos de alguna manera comunicarnos con nuestro propio gobierno, o hacer estos proyectos, que los hemos hecho todos, explicándole al Ejecutivo, pero a la hora de resolver, ese pequeño y mediano productor no tiene ninguna posibilidad de meterse, porque no está capacitado para eso, no puede hacer absolutamente nada, no puede avanzar en su desarrollo y estas grandes estructuras económicas hacen cualquier tipo de inversión y siempre –no sé por qué– están salvados de algún tipo de limitaciones que se les quieren imponer.

Esto lo vivo desde hace mucho tiempo, y lo digo como dice el Martín Fierro “no es para mal de ninguno sino para bien de todos”.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si bien no me corresponde, me parece importante destacar en relación con su primera reflexión, con su primera intervención, que nuestra Constitución desde el año 1994, tiene incluido en su Artículo 41º, con rango constitucional, el derecho al medio ambiente; y en su Artículo 43º tiene un escudo protector rápido, porque es un derecho de incidencia colectiva, por lo tanto el legitimado procesal puede ser cualquier asociación intermedia y puede plantear un amparo rápido, que es el remedio excepcional para mantener ese derecho.


Desde ese lugar, si lo que hay es una preocupación por el avance de esta obra, con ese simple esquema se podría solucionar, sin perjuicio de la autoridad de aplicación y de la legislación provincial y sin olvidar que el medio ambiente tiene como principio y pilar fundamental el principio precautorio, así que creo que la solución está al alcance de la mano.


Si ningún señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, la participación que hace el Senador por el Departamento Islas es un verdadero Proyecto de Resolución “in voce”, en donde se solicita la reglamentación de una ley, aprobada por consenso y por este Senado por unanimidad y es la reglamentación del Comité de Cuenca y Consorcios del Agua que sí nos ayudaría en forma rápida y certera para tener las soluciones a estos problemas antes que éstos, justamente, se conviertan en un problema.


Lo que se hizo aquí, en la intervención del señor Senador por el Departamento Islas, es un verdadero Proyecto de Resolución “in voce”, por lo que estoy solicitando y haciendo mío, si se me permite, que el proyecto de resolución que ha presentado “in voce” el Senador Melchiori, que es sobre la reglamentación de la Ley de Comité de Cuenca, aprobada por ambas Cámaras y promulgada por el Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): ¿Lo vamos a incluir en el Proyecto de Comunicación ya tratado o lo vamos a ingresar como proyecto autónomo, señor Senador?

SR. SENADOR (Strassera): Tenemos que ingresarlo como proyecto autónomo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): ¿Por qué no hacen una solicitud expresa y la tratamos como moción de preferencia y sobre tablas?


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que se trate como Proyecto de Resolución por el cual se solicita que el Poder Ejecutivo reglamente la Ley de Comité de Cuencas y Consorcios del Agua.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Me informan por Secretaría de Cámara, que a los efectos de darle debida validez a la propuesta que se ha generado, se la tiene que convertir en Proyecto de Comunicación de acuerdo al Artículo 83º del Reglamento.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que el proyecto de comunicación en acuerdo con lo mencionado por el señor Presidente, sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas para el proyecto de comunicación de autoría de los Senadores Melchiori y Strassera y que se le otorga el número de expediente 9866.  Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el cual se declara de Interés para la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la celebración del Vigésimo Quinto Aniversario de la Escuela Secundaria Nº 3 “Américo del Prado” de la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal, expediente Nº 9864.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente: Esta comunidad va a festejar los 25 años de esta escuela que fue una necesidad en aquellos tiempos y enclavada en plena Selva de Montiel, para que de alguna manera los chicos que debían emigrar de esta comunidad, pudieran ir desarrollándose en el medio y, además, permitió que varios de estos distritos de la zona de Conscripto Bernardi, localidades como El Cimarrón, Achiras, San Lorenzo que son colonias muy extensas, evolucionaran favorablemente.


Lleva el nombre de Guillermo Américo Del Prado porque él fue una persona que, en su momento, en la localidad de Conscripto Bernardi tuvo una relevancia interesante ya que fue el primer farmacéutico y, a la vez, la persona que intentó –de alguna manera– desarrollar actividades culturales y sociales dándole una conformidad en ese sentido a esta comunidad. Hoy esta escuela cuenta con 197 matriculados entre los turnos de tarde y de mañana.

Por todo ello es que esta escuela, creo que se merece el reconocimiento de este Cuerpo y, especialmente, intentar –de alguna manera- resaltar aquellos valores que caracterizan a este tipo de comunidad.

Por todo lo expuesto es que solicito al Cuerpo, la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. Además, se entregarán copias al Director del Establecimiento, Profesor Alexis Britos y al señor Intendente Municipal, Don José Rubén Boxler y a la Directora Departamental de Escuelas de Federal, Profesora Nélida Ester Gatti.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que esta Cámara de Senadores comunica al Poder Ejecutivo que vería con agrado que declare de Interés Provincial, la celebración del Vigésimo Quinto Aniversario de la Escuela Secundaria Nº 3 “Américo del Prado” de la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal, el próximo 6 de agosto del presente año, expediente Nº 9865.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, voy a tratar de ser escueto.


Este Proyecto de Comunicación está dirigido al Poder Ejecutivo, para que declare de Interés Provincial lo expuesto en el Proyecto de Declaración fundamentado anteriormente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 9

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 9710.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9430.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9806.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 9839.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y los antecedentes que registran las propiedades de Federación, para ser incorporados al expediente 9839. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción del señor Senador Ballestena para que el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ingresado en el día de la fecha con la firma de los Senadores Ballestena, Taleb, Chesini, Panozzo, Strassera y Navarro, se dé por ingresado y se incorpore al expediente Nº 9839, junto con el registro de las propiedades.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 
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SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: En razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días de mañana miércoles y jueves. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 35.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos 

